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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Candelaria Maximino 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar la producción nacional de alimentos, considerada como un área estratégica del Estado e impulsar la agricultura familiar para 

la producción de alimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0203-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. El Estado lo garantizará. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Decreto por la que se reforman los artículos 4o., párrafo 

tercero; 25, párrafo quinto; 27, fracción XX, y 28, párrafo 

cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4o., párrafo tercero; 25, 

párrafo quinto; 27, fracción XX, y 28, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. ... 

 

 

... 

 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. El Estado lo garantizará mediante el impulso de la 

producción nacional de alimentos.  
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 

que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 

la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 

esta Constitución. La competitividad se entenderá como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 

de empleo. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la 

Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y el control sobre los organismos y empresas 

productivas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose 

de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del 

servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, 

así como de la exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en 

términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del 

artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley 

... 

 

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto, de la 

Constitución, manteniendo siempre el gobierno federal la 

propiedad y el control sobre los organismos y empresas 

productivas del Estado que en su caso se establezcan. La 

producción de alimentos será considerada un área estratégica 

del Estado. Tratándose de la planeación y el control del sistema 

eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y 

extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la nación llevará a 

cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los 
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establecerá las normas relativas a la administración, organización, 

funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos 

jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así 

como el régimen de remuneraciones de su personal, para 

garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores 

prácticas, y determinará las demás actividades que podrán 

realizar. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en 

los párrafos primero, sexto y noveno de este artículo, las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su 

competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora 

regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, 

servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la 

materia. 

 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 

la propiedad privada. 

párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En 

las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la 

administración, organización, funcionamiento, procedimientos de 

contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas 

productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de 

su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 

productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en 

las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que 

podrán realizar. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. ... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

I. a XIX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 

 

X.... 
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XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo 

rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras 

de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 

asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria 

para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización, considerándolas de interés 

público. 

 

 

 

XI. ... 

 

XII. ... 

 

XIII. ... 

 

XIV. ... 

 

XV. ... 

 

XVI. ... 

 

XVII. ... 

 

XVIII. ... 

 

XIX. ... 

 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 

integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra y el 

impulso a la agricultura familiar para la producción de 

alimentos en el país, con obras de infraestructura, insumos, 

créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo 

expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la 

producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público. 
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El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo 

anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el 

abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley 

establezca. 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02-1983) prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a ls (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

 

… 

… 

 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 

telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de 

energía nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico 

nacional, así como el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del 

petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 

párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 

respectivamente; así como las actividades que expresamente 

señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La 

comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 

para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o 

 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo 

anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el 

abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley 

establezca, a partir de la producción nacional de alimentos y 

de las unidades familiares de producción.  

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 

telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de 

energía nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico 

nacional, así como el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del 

petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 

párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 

respectivamente; e incluirá la producción de alimentos;  así 

como las actividades que expresamente señalen las leyes que 

expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y 

los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional 

en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al 

ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía 
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permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas 

vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o 

establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


